
COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

 Dirección de Administración Municipal 

Identificación de documento del que se elabora la versión pública:    

 Contrato realizado con el proveedor Enrique Gómez Tiscareño  “Servicio de 
alimentos”. 

N° 

Partes o Secciones 
clasificadas, así 

como las páginas 
que la conforman 

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o 
los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se 

sustente la calificación; así como las circunstancias que 
motivaron la misma. 

1 

Se eliminó la rúbrica 
de Persona Física 
Página  1, 2, 3, 4, 5, 
6 y 7. 
 

Artículos 113 fracciones I y V y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículo 99 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios,  
numerales trigésimo octavo fracciones I, II y III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas.   
Motivación: La rúbrica en un documento es el conjunto de rasgos 
de figura determinada, que como parte de la firma suscribe de puño 
y letra una persona física y que la identifica o la hace identificable, 
por tanto debe ser protegido en calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera que sea el documento en el que conste. 

2 

Se eliminó el 
Registro Federal de 
Contribuyente 
Página 2 

Artículos 113 fracciones I y V y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículo 99 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
numerales trigésimo octavo fracciones I, II y III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas.   
Motivación: El Registro Federal de Contribuyente es una clave 
alfanumérica que se compone de 13 caracteres. Los dos primeros, 
generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la 
inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre. Le sigue 
el año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la 
Homoclave que es asignada por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). Éste sirve para evitar claves duplicadas y 
homónimos y distinguir a cada uno de los habitantes, por tanto 
debe ser protegido en calidad de dato personal y confidencial en 
cualquiera que sea el documento en el que conste.                                                                                                                              

3 Se eliminó el Artículos 113 fracciones I y V y 116 de la Ley General de 



Domicilio Fiscal 
Página 2 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Artículo 99 de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
numerales trigésimo octavo fracciones I, II y III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas.   
Motivación: El domicilio fiscal de una persona Moral o Física 
podría ser su residencia habitual, si dicha persona desarrolla 
actividades económicas, es posible que se considere como su 
domicilio fiscal aquel donde se centraliza la dirección y en la 
gestión de dichas actividades algunas veces se tiene el mismo 
domicilio habitual residencial exponiéndose a riesgos de seguridad, 
por lo tanto debe ser protegido en calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera que sea el documento en el que conste. 

 

 

Fecha y número del acta de la sesión del Comité donde se aprobó la versión pública:  

 

 

Firma del titular del área, quien clasifica. 
 
 
 
 

___________________________________________ 
Lic. Tulia Estela Carrera Reyes 

Directora de Administración Municipal  



Eliminado: Rubrica de  
persona física. 
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I 
y V y Capítulo III Art. 
116 de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II 
y III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse 
al colofón numeral 1.



Eliminado: Rubrica 
R.F.C y Domicilio 
Fiscal de  persona 
física. Fundamento: 
Capítulo II Art. 113 
fracciones I y V y 
Capítulo III Art. 116 
de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II 
y III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse 
al colofón numeral 1, 2
 y 3.



Eliminado: Rubrica de  
persona física. 
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I 
y V y Capítulo III Art. 
116 de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II 
y III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse 
al colofón numeral 1.



Eliminado: Rubrica de  
persona física. 
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I 
y V y Capítulo III Art. 
116 de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II 
y III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse 
al colofón numeral 1.



Eliminado: Rubrica de  
persona física. 
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I 
y V y Capítulo III Art. 
116 de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II 
y III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse 
al colofón numeral 1.



Eliminado: Rubrica de  
persona física. 
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I 
y V y Capítulo III Art. 
116 de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II 
y III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse 
al colofón numeral 1.



Eliminado: Rubrica de  
persona física. 
Fundamento: Capítulo 
II Art. 113 fracciones I 
y V y Capítulo III Art. 
116 de la LGTAIP. 
Capítulo  V Art. 99 de 
la LPDPPSOEAM y 
numerales trigésimo 
octavo fracciones I, II 
y III y cuadragésimo 
fracciones I y II de los 
LGMCDIEVP. 
Motivación: Remitirse 
al colofón numeral 1.
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